
FICHA TÉCNICA
Denominación del Sistema

SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE ASUNTOS JURÍDICOS

a) Finalidad del Sistema

La finalidad es la de recibir y tratar de forma confiable y segura los
datos personales contenidos en diversos Juicios, Recursos,
Demandas  y Denuncias interpuestos en contra de los diversos
funcionarios que laboran en el H. Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

Usos previstos
Autentificar y corroborar que las personas que inician un
procedimiento o presentan algún recurso son ellos quienes lo hacen
por su propio derecho.

b) Personas o grupos de personas sobre los que se
pretende obtener los datos de carácter personal o que

resultan obligados a suministrarlos

De los promoventes, ciudadanía, personas físicas o morales, que
promueven los diversos recursos y procedimientos.

c) Procedimiento de recolección de los datos de carácter
personal

Física Automatizada

Ya sea por comparecencia o cuando sus datos ya vienen agregados a
sus promociones, solicitudes o convenios interpuestos ante las
diferentes instancias municipales.

d) Estructura básica del Sistema de Datos Personales

Categoría y tipos de datos incluidos en el sistema
Modo de tratamiento

físico Automatizado Mixto

Datos identificativos
- Nombre
- Domicilio fiscal
- R.F.C

X
X
X

e) La trasmisión de que puedan ser objeto los datos

Transmisión interna Transferencia
- Dirección de egresos
- Dirección de adquisiciones y comparas
- Dirección de comunicación social
- Dirección de seguridad pública
- Instituto municipal de la mujer
- Instituto municipal de la Juventud
- Secretaría general municipal
- Dirección de obras públicas
- Dirección de turismo
- Dirección de fomento deportivo
- Control sanitario
- OOSELITE

No aplica



f) Instancia responsables del tratamiento del Sistema de
Datos Personales DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

g) La Unidad administrativa ante la que podrán
ejercitarse los derechos de acceso, rectificación,
cancelación u oposición

Unidad Administrativa de Acceso a la Información
Calle Rayón No. 7
Col. Centro, CP 75700
Horario de 8:00 a 16:00 horas

h) El nivel de protección exigible BÁSICO


